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La Legislatura de la Provincia de Tucumén, sanciona con fuerza de

LEY:

Artrculo 1°.- Créanse por la presente ley las Defensorras Oficiales Auxiliares con

asiento en las ciudades de Trancas, Las Cejas, Graneros y Tan del Valle.

i

l, , Art. 2°.- A tales efectos, agrégase al Libro Segundo, Ministerio Público, Trtulo 11,

Organos del Ministerio Público, Capitulo 1,Enumeración General, artrculo 68, de la Ley N°

6.238 Y su modificatoria N° 6.256, el siguiente párrafo: "y Defensores Oficiales Auxiliares".

Art. 3°.- Agrégase como artIculo 77 bis, de la Ley N° 6.238 Y su modificatoria N°

6.256, el siguiente texto:

"Artkulo 77 bis.- El Defensor Oficial Auxiliar cumplirá las siguientes funciones:

a) En materia penal actuará en la zona asignada, de oficio o cuando su

asistencia sea requerida por los imputados. Podrá formular querellas, denuncias, plantear

aI11P~ros,Hébeas Corpus y Hábeas Data. Radicada la causa en sede judicial, continuará

asistiendo el Defensor Oficial en lo Penal del Centro Judicial que por turno corresponda.

b) En materia civil y laboral efectuará audiencias de conciliación y

colectaré las pruebas necesarias para formular demandas o contestarlas. En lo que

respecta a su representación, es de aplicación, en lo pertinente, lo dispuesto por los incisos
a) y b) del artkulo 77 dela presente Ley.

Presentada la demanda en sede judicial, continuará asistiendo el Defensor

Oficial en lo Civil y Laboral del Centro Judicial que corresponda.
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En ambos supuestos de actuación, previo a la radicación de la causa en sede

judicial, deberé consultar al Defensor Oficial pertinente que por turno corresponda.
Producida tal radicación, será el nexo de uni6n, a todos los efectos, entre el justiciable y el

Defensor Oficial."

¡.

Art. 4°.- Las Defensorlas Oficiales Auxiliares con asiento en las localidades de
Trancas, Las Cejas y Tan del Valle, actuarán dentro de la jurisdlcci6n del Centro Judicial de

la Capital, y la de Graneros, en la del Centro Judicial de Concepción.

Art. 5°.- Dlspónense como requisitos exigibles para cumplir el cargo de Defensor
Oficial Auxiliar, los previstos por el articulo 103, inciso d) de la Constitución de la Provincia y
por la Ley N° 6.238 Ysu modlficatorla

N()6.256.

Art. 6°.- La Ley de Presupuesto de la Administración Pública Provincial,
correspondiente al Ejercicio 1996, contemplaré los créditos y cargos que demanden la

ejecución de lo dispuesto en el articulo 1
()

de la presente ley.

Art. 7°.- Comunlquese.-

/ - Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los veintiseis dlas del mes de abril de milnovecientos noventa y seis
r ./

--..

Dr. ItAUI. ROQUE 10l'A
PRESIDENTE

H. LEGISLATURAIJE TUCtlM ',1'1.
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REGlSTRADABAJ(LN~ 6.759.-

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, Mayo 09 de 1996.-

Promúlgase como Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese,

'"'nel Boletín Oficial y archívese en la Dirección de Archivo del Poder
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